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Sociedad An6nima., solicitando pr6rroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de acero y la exportaci6n de bidones MetáliC<ls, autorizado por
Orden de '0 de mayo tie 1982 (.BoleUn Oficial del Estado· de
22 de junio),

Este tnisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera! de Exportación, he.. resuelto:

Prorrogar por un ailo, a partir d~ 22 de junio de 1984, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma. -Su
ministros de Bidones. S. A.-, con domicilio en Vtlaseca (Terra
gonal, y NIF A·4302667, exclusivamente bajo el sistema de ad
misión temporal.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu,rde a V. 1. muchos allo•.
Madrid, 27 do j'"lio de 1964.-P. D.. el Director 'general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E"ICportad6n.

ORDEN. de 27 de iulio de '984 por la que se pro
rrr;QO a la ftrma .1n.dustrias Metai-ürgicas Moncu
níll. S. A._, el régimen de tráfico de perfeccion.a·
miento activo para la importación de flejes y cha·
pes de acero v la exportl1ci6n de cuchillos de mesa
y cubiertos de mesa y de servi.r.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .. Industrias Meta:úrglcas
Moncunill. S. A." solicitando pr6rroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de fleie., y
chapas de acero y la exportación de cuchillos de mesa y cu
biertos de mesa y de servir. autor~zado por Orden de 20 da
febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 3 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres meses, a partir de 30 de junio de 1~84,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la rirma
.. Industrias ~fetalúrgicas Moncunill, S. A,., con domicilio en
Valls (Tarragonal, paseo de la Estaci6n, 5, y NIF A-43005453

Lo que rornunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1984.-P. D, el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 27 de julio de 1984 por la .que se auto
riza a la firma .Construcf'iones Agrometálicas Le
vante. S. A .• , el régimen de tráfico de perfecno
namiento activo para la' importación de tubos y
barras de acero y la exportación de vástagos V ci
lindros.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites re,glamentarios en el ex
pe~iente promovido por la Empresa ..Construcciones Agrume
táhcas LEvante, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importAción de tubos y bao
rras de acero y la exportación de vástagos y cilindros,

E~te 1':'Hnisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCión General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecctopa
mIento activo a la firma _Construcciones Agrometálicas Le
vante, S. A.• , con domicilio en Zaragoza-lS. calle San Juan de
la Peña, 230, y NIF A~50.005784, exclu3ivamente en régimen de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero no especIal, estirados en frío, con solda
dura, de diámetro exterior entre 168 milímetros y 50 milíme
tros y diámetro interior entre 180 y 40 milfmetros, en largos
de 6,10 metros, con la siguiente composición centesimal: e, 0,28
por 100; Mn, 0,3/0,9 por 100; Si, 0,40 por 100; P, 0,5 por 100.
Calidad SAE IQ15 (P. E. 73.1882).

. 2. Barras de acero no especial, estirado en frío, de sección
CIrcular, calibrados, normalizadas, calidad F-1l42 (especirlca
ci6n extranjera MS-382, grado 1045), ain acabado, de la po
SICIón e:-.tadística 73.10.30.6~

2.1 De 40 milfmetros de diámetro exterior y 5.250 miHme
tros de largo.

2.2 De 46 milímetros de diámetro exterior y 5.250 millme
tros de largo.

2.3 De 53 mllimetros de diámetro exterior y 5.600 mlllme
tros de largo.

Tercero.-Los productoB a exportar son:

I. CllindrOB elevadúres oleohldráulicoB de doble acción, de
la P. E. 84.07.20.

n. Vástagos para cl1lndros oleohldráullcos elev~ores de
doble efecto, P. E. 84.07 90.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo Bigulente,

al Por cada 100 k¡¡o~rH.mos 1e tubos contenidos en el pro·
dueto de exp0l'tació-:1 1, ciludros, se datarán en cuenta de ad
misión temporal 101.55 kiloP"r.'::lrtJ09 de dicha materia prima.

b) Como porcer.taje d3 pérdlnas y en ooncepto exclusivo
de subproductos. adeurlable. por 18 P. E. 73.03.59, el 1,53 por 100.

cl Por cada 100 kilrogramo. netos de producto exportado se
datarán en cuenta de admisión temporal, según la mataría
prima utilizada, 103.48 kilogramos de la mercancía 2.1, 6 10l.40
kilugramos de la mercancía 2.2. 6 103,48' kilogramos de la mer
cancía 2.3.

dl Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclu~ivo

de subprcductos adeudables por la P. E. 73.03.59,

En el caso de la mercancía 2.1, el 3,34 por 100.
En el caso de la mercancla 2.2, el 1,38 por 100.
En el caso de la mercancia 2.3, el 3,36 por 100.

e) El interesado q',edA obligado 8 declarar en la documen
tación ajuanera de exportación y en la correspondiente boja
de dC'taJ!.e, por cada producto exportado, las composiciones de
las m¡--¡terias prim:ls empleadas. determinantes del ben~ficio flS~

':"81, a~f como calidades, tipos (acabados, colores. e5pe.~lficacio

n~s p3rticulares, formas de tiresentaciónl, d:mensi·:Jnes y de
más características que Las identifiquen y distin¡;an de o!ras
similares y que en CUq:quiPf caso deberán coincidir. re'5pect:va
mente, con las mercJ:J.nda~ previamente importadas o que en
su ('ompp,nsa~i6n se importen posteriormente, a fin de que la.
Aduana. habIda. cuenta de tal declaración y de las compreba
ciunes que estime convcnlt:~nte realizar entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o an~lisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hojg,
de detalle.

Qttinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publlcaci6n en el .BoieUn Ofi
cial ~el Estado., debl"!ndo el interesado, en su caso, solicitar
~a prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de Cebrero de i976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imoortar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relacienea co
merciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos ron
los qUf> E5paña mantiene a5imismo relaciones comercia.les nor
~~les _0 su moneda de pa~o sea convertible. pudien10 la Direc
Clan Ge,?praI de ExportaCIón, si lo estima oportuno, autorizar
exportJ.cünes a los demás paises.

Las 8yport3,ciones rea!izadRis a partes del territorio nacJonal
situarl:-'ls fu~ra del área aduanera también se beneficiarán del
rpgin:. n de tráfico de )crfeccionamiento activo, en análogas
COn?1. ~n,-:,s que ¡p.s destinaoas al extranjero.

Sé· ., -nn,-EI pla7(} para la transfor:nación y exportación en
el SISt'·:118, da admiSión temporal no podrá ser sL1~rim· a dos
años, SI blen para optar por primera ve?, a este si~rema ha
brán de cumplirse los requisitos establecid(Js en el punto 24 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del M'nis!flrLO
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientE's casillas.
tanto _de la declaración o licencia de importar.:6n como de la
liC'€~c!a de exp()rt~ción, que el titular se arage al régjm~n de
tráfICO de perfeCCIonamiento activo y el sistema esl al::/ecido,
mencionando la di.;posición por la que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perf~cionarniento activo, asi como los productos t~rminados

exportables, quedarán sometidos al régim'E"n fiscal de compro
bación.

Déc.imo.-Esta autorización se regirá en todo aqup.llo relativo
a. tráfiCO de perfeccionam!ento y qUA no esté contemp!ado en
la presente Orden mini"'t ... rial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposi.-.jones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165).
Orden d- la Presidenci. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del estado. nÚmero 2821.
Orden del Min isterlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53).
Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dlreccl6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).

Undéclmo.-La Dlrecci6n General de' Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencIas,
adopterán las medidas adecuadas para 18 oorreeta aplicaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para au conocimiento y eCeetoe.
Dios guarde a V. I. muchoB all08.
MAdrid, 27 de Julio de t964.-P. D" el Director general de

Exportaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ¡;:xportación.


